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Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

1/1.122/1998.—Don OAMEN GABRIEL ANEG-
BODE contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 27 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—6.606-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

1/1.162/1998.—Doña IONEL IOAN contra reso-
lución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 28 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—6.607-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas y entidad que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

1/857/1998.—Don JESÚS MORENO LÓPEZ con-
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha
11-6-1998, sobre inutilidad física.—6.590-E.

1/947/1998.—AYUNTAMIENTO DE LAREDO
contra resolución del Ministerio de Medio
Ambiente.—6.592-E.

1/1.107/1998.—Don VAKHTANG BILEY contra
resolución del Ministerio del Interior.—6.593-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 29 de enero de 1999.—El Secretario.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso

contencioso-administrativo número 1/339/1996,
promovido a instancia de don Doribel Radulescu
y otros, contra resolución del Ministerio del Interior
de fecha 18-1-1996, sobre inadmisión a trámite de
la solicitud de asilo político.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de la resolución recaí-
da en estos autos, cuyo contenido es el siguiente:
«Por recibido escrito de los recurrentes don Dorinel
Radulescu y otros, regístrese. Al amparo de lo pre-
visto en el artículo 57.3 de la Ley jurisdiccional,
y antes de proveer sobre trámite del recurso con-
tencioso-administrativo que se solicita, requiérase
a dichos recurrentes para que en el plazo de diez
días se persone en el presente recurso con Abogado
o, en su caso, con Procurador que el defienda y
represente, o bien lo solicite de los turnos de oficio,
debiendo acreditar la carencia de bienes y, a su
vez, aporte la comunicación a que se refiere el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26-12, previ-
niéndole que, de no verificarlo, se ordenará el archi-
vo de las actuaciones.

La presente resolución no es firme y contra la
misma puede interponerse recurso de revisión ante
el Magistrado Ponente en el plazo de tres días.
Haciéndose constar que el presente recurso queda
archivado provisionalmente; no obstante, se admi-
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre-
senten antes del plazo de un año, transcurrido el
cual y conforme se determina en el artículo 91 de
la Ley jurisdiccional, se considerará que el proce-
dimiento se ha detenido por culpa del interesado,
declarándose caducada la instancia y confirmándose
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér-
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de
la Ley jurisdiccional».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 29 de enero
de 1999.—El Secretario.—6.611-E.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/479/1996,
promovido a instancia de don Jean Claude Mayem-
ba Nsoki, contra resolución del Ministerio del Inte-
rior de fecha 22-9-1995, sobre denegación de asilo
político.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de la resolución recaí-
da en estos autos, cuyo contenido es el siguiente:
«Por recibidos los anteriores escritos y documentos,
regístrese y fórmese rollo. Antes de su admisión
a trámite, requiérase al recurrente don Jean Claude
Mayemba Nsoki, a fin de que, en el plazo de diez
días, subsane la omisión consistente en no acom-
pañar debidamente cumplimentado el anexo I al
que se refiere el Real Decreto 108/1995, en su ar-
tículo 11, o, en su caso, proceda a designar Letrado
o Procurador apoderados al efecto, conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y la supletoria de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, con los apercibimientos
legales.

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los
Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios
de Abogados y Procuradores correspondientes, al
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi-
tativo de los requisitos legales para la obtención
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien
conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, presentar en esta Secretaría declaración
jurada y circunstanciada y certificación negativa de
Hacienda, y con su resultado se acordará sobre la
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo
ello con el apercibimiento de que transcurrido el

plazo improrrogable de los diez días señalados se
procederá, sin más, al archivo de las actuaciones.
A su vez se le requiere a fin de que en el mismo
término aporte la resolución de fecha 22-9-1995,
y la comunicación a que se refiere el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26-12. Haciéndose constar
que el presente recurso queda archivado provisio-
nalmente; no obstante, se admitirán a trámite todos
aquellos escritos que se presenten antes del plazo
de un año, transcurrido el cual y conforme se deter-
mina en el artículo 91 de la Ley jurisdiccional, se
considerará que el procedimiento se ha detenido
por culpa del interesado, declarándose caducada la
instancia y confirmándose el archivo mediante auto,
que se dictará en los términos previstos en el párrafo
4 del artículo 88 de la Ley jurisdiccional».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid, 29 de enero
de 1999.—El Secretario.—6.600-E.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1.955/1995,
promovido a instancia de don Ahmid Zryouh, con-
tra resolución del Ministerio del Interior de
fecha 25-2-1994, sobre expulsión del territorio
nacional.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación del auto de
fecha 1-2-1998, recaído en estos autos, cuya parte
dispositiva es la siguiente: «Se declara firme el auto
de fecha 5-2-1998, dictado en el presente recurso.
Remítase testimonio del mismo con atenta comu-
nicación al Ministerio del Interior, devolviendo al
mismo tiempo el expediente administrativo, solici-
tando acuse de recibo».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 1 de febrero
de 1999.—El Secretario.—6.599-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/827/1998.—Don SHAHRAM ANSARI TADI
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—6.588-E.

1/57/1998.—Don RADU ILIE y otros contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—6.596-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 2 de febrero de 1999.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:


